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Asamblea Nacional 
LEY NUMERO 17 DE 1905 

( 1 1 DE ABBIL) 
SOBRB DIVISION TERRITORIAL 

La Alambica Nacional Conilituyente y Legislativa 
de Golotñbia 

D E C R E T A : 

Art. I.0 Oréase el Departamento de 
Galán, en el Bar de Santander, compues-
to de laB Provincias de Guanentá, Ga-
lán, -Socorro, Charaló y Vólez, por loa 
límites qne hoy tienen. 

Parágrafo. La capital de este Depar-
tamento será la ciudad de San Gil. 

Art. 2.o El Departamento de Santan-
der se compondrá de las Provincias de 
Ctienta, García Rovira, Pamplona, Te éi 
y Ooaña, más la parte de la Provinoia 
del Snr del Departamento del Magdale-
na, qne comprende los Municipios de Bío 
de Oro, González, Aguaohioa y La Glo-
ria, separada del resto de la Provincia 
por la quebrada Colorada, ceroa y al sur 
de Tamalameque, desde su nacimiento 
hasta su desembocadura en el río Mag 
dalena. 

Parágrafo. La capital de este Depar-
tamento será la ciudad de Bucaramanga. 

Art. 3.° Oréase el Departamento de 
Caldas entre los Departamentos de An-
tioquia y Oaaca, cuyo territorio estará 
delimitado así: 

El río Arma, desde su naoimíento has-
ta el río Cauca; éste aguas arriba hasta 
la quebrada de Arquía, que es el límite 
de la Provincia de Marmato. Quedarán 
cbmprendidas dentro del Departamento 
de Caldas las Provincias de Bobledo y 
Marmato, por los límites legales que hoy 
tienen, como también la Provincia del 
Snr del Departamento de Antioquia. 

- -Parágrafcr-L»-«apitel deteste Depar • 
tamento será la ciudad de Manuales. 

Art. 4.° Quedará comprendida dentro 
del Departamento de Antioquia la parte 
de'la' Proviftbia de Atrato, «tuada en la 
bajada oriental de este rio, bajo la deli-
mitación siguiente: desde.el naoimíento 
del río Arquía, en la Cordillera Ocoiden-
tal que hoy sirve de límite entre losDe-
partamentos de Cauca y Antioquia, has-
ta su desembocadura en el A trato; y de 
«ste punto toda la ribéra oriental' del 
Atrato, hasta una línea imaginaria que 
divide el golfo de Urabá por el centro 
-del brazo oocidental. 

Art. 5.° La linea divisoria entre los 
Departamentos de Canoa y Nariño será 

¡la siguiente: de la boca septentrional del 
río Gaapí en el Pacífico, aguas arriba de 
dicho río hasta la oumbre de la Oordille-
ra Occidental en donde nace; esta cum-
bre hacia el Sur, á bascar las fuentes del 
río Mamaeonda; este rio hasta su des-
embocadura en el Patla, por el cual se 
seguirá aguas abajo hasta encontrar el 
río Mayo; éste aguas arriba hasta su na-
cimiento septentrional en la Cordillera, 
y en fin, el lomo de dicha Gorcjjllpra has-
ta el páramo del Buey. . Con los Depar-
tamentos de Tolima y Oundinamarca 
colindará el Departamento de Nariño 
por la misma línea por donde lo hacia el 
antiguo territorio del Caquetá. 

Art. 6.° Segrégaee del Departamento 
del Tolima para agregarlo al del Cauca, 
una faja de territorio delimitada por ana 
línea imaginaria que partiendo de Iczá, 
vía Pático, vaya á terminar en Nátaga, 
en la frontera del Cauca. Esta línea se 
trasará por los ¡lindaros, qopa^tualmente 
tengan con otros del Tolima los Muni-
cipios ó Distritos tolimenees de la Pla-
ta, Paiool, Carnicerías y Nátaga, los 
onales quedarán incorporados al Oauoa. 
Estos Distritos ó Municipios, unidos á 
todos los cauoanos de Tierraadentro, si-
tuados en la regiód oriental de la Oordi • 
llera Central, partiendo del divortio 
aquarum hacia la hoya del Páez, for-
marán una nueva Provinoia cancana que 
se denominará de La Plata, y tendrá por 
capital la ciudad de éste nombre. 

Art. 7.° AgréganBe al .Departamento 
de Ocndinamarca los Municipios de 
Melgar, con ^ Cor regimentó de Ico-
nonzo, Cunday, El Carmen y Santa Bo-
sa por los siguientes limites: de la de-
sembocadura del río Fusagasugá en el 

lefia, éate aguas arriba JiagtajJfln.-
a el rio Prado; éste aguas arri-

ba hasta donde se le une el río Ouinde; 
éste arriba hasta su nacimiento en la 
Cordillera, y de este nacimiento, línea 
reota ai Oriente, hasta la cumbre de ésta 
en el Páramo de Mundonuevo. 

Art. ,8.° Créase el Departamento del 
Atlántioo, formado por las Provínolas de 
Sabanalarga y Barranquilla del Depar-
tamento de Bolívar, oon los limites que 
actualmente tienen. 

Parágrafo. La oapital de este Depar-
tamento será la ciudad de Barranquilla. 

Art. 9.° La demaroaoióá material da 
los límites de que trata la presente Ley 
y el arreglo de ^participación, de rentas y 
gaBtos de los nuevos Departamentos, se 
harán de acuerdo entre los Gobernado-
res interesados en cada oaso y de confor-
midad oon lo que disponga el Ministro 
de Gobierno. 

Art. 10, Las. islas situadas, en ríos y 
lagos que separen dos ó más Departa-
mentos, hacen parte de aquél al cual 
estén mas. oeroanos en todo ó en su ma-
yor extensión. Las que disten ^igualmen-
te de uno y otro quedan perteneciendo 
al Departamento ¿ que correspondan al 
presente. 

Art. 11. Brigese en Distrito oapilaí 
que será administrado por el Gobierno 
nacional, el Municipio de Bogotá, por 
los limites que le señala la Ley 26 de 
1883 del Estado de Oundinamarca. 

Art. 12. Autorisase al Gobierno na-
cional para disponer que la oapital del 
Departamento de Oandinamaroa se tras-
lade fuera de Bogotá, á un lugar conve-
niente cuando aquél pueda comprar los 
edifioios que hoy posee la Gobernación 
de este Departamento en la ciudad de 
Bogotá. 

Parágrafo. La capital del Departa-
mento, en caso de salir de Bogotá, se 
trasladará á uno de IOB Distritos que que-
den más inmediatos á la línea de alguno 
de los ferrocarriles que parten de esta 
ciudad. Si el Gobierno juzga convenien-
te, podrá erigir en Distrito el barrio de 
Chapinero para el efecto indicado. 

Art. 13. Autorízase al Poder Ejecu-
tivo para reglamentar por medio de de-
cretos ejecutivos qne tendrán fuerza le-
gal, todo lo concerniente á rentas, con-
tribuciones, policía, alumbrado, servicio 
de aguas, locomoción, aseo y ornato, y 
en general todo lo que correspondía á 
la ciudad de Bogotá como Municipio y 
como capital del Departamento de Oan-
dinamaroa; para construir los parqneB, 
paseos públicos y demás obras de inte-
rés general. 

§ l.° El arreglo de cuentas y de rentas 
entre la capital y el Departamento de 
Cundinamaroa se hará entre el Ministro 
de Gobierno y el Gobernador. 

§ 2.o Queda autorizado el Poder Eje-
cutivo para hacer los gastos que deman-
de la creación, ornato y administración 
del Distrito capital y el pago de los edi-
ficios públicos que pertenecen al Depar-
tamento de Cundinamaroa. 

Art. 14. En caso de que Ohapinero 
sea erigido en Distrito, para los efeotos 
del artículo anterior, cambiará su nom-
bre por el de Tequendama. 

Art. 15. Autorízase al Gobierno para 
orear nuevas Provincias y para modificar 
ó suprimir las que hoy existen y las que 
se establezcan en uso de esta autori-
zación. Asimismo queda autorizado el 
Gobierno para rectificar los límites de 
IOB Departamentos cuando lo crea ne-
cesario. k 

Art. 16. Los gastos que demande la 
ejecuoión de esta Ley se considerarán in-
cluidos en los respectivos Presupuestos 
de Gastos. 

Art.-17. En la nueva división territo-
rial ningún Departamento quedará oon 
menos de cincuenta mil habitantes. 

de Dada en Bogotá, á diez de Abril 
mil novecientos cinco. 

El Presidente, . , 
ENBIQUE RBSTBBPO GABCÍA 

El Seoret^rio, Luis Felipe Angulo. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, Abril 11 de 1905. 
Publíqnese y ejecútese. 

(L. S ) R I B E T E S 
El Ministro de Gobierno, 

BONIFACIO Y E L E Z 

Consejo de Estado 
« , B E S O L Ü C I O N 

por la cual se declara válida la Ordenanza númeraS,-
dialada,por la Asamblea <|«l ¿Departamento d« 
Bolívar. - • >, • 

Concejero ponente, Dr. &. Pulecio. 
Consejo de Estado—Bogotá, Febrero quince de mil 

| novecientos cinoo. 
Por la Ordenanza número 8 de 1904 

(13 dé Junio) la Asambleaí'del Depar-
tamento de BoÜvar cedió al Municipio 
de Oártagena la'planta eíéctríoá estable-
cida en aquella ciudad, con el cargo pára 
ésta de sostener el alumbrado público y 
privado y pagar las deudas de la emftirésa, 
uolusive los materiales pedidos al Ekte-

, rior para la misóla. 
La Municipalidad aceptó la cesión oon 

sus derechos y obligaciones, y el Défjkr-
tamento puso al Municipio en posesión 

' * KOftiU r •!>'. -

real y efectiva de la empresa, entregán-
dosela por riguroso inventarió. Habo, 
pues, un contrato bilateral consensúa! 
celebrado entre el Dapa'rt&mento y el 
Municipio y perfeccionado por la entrega 
de la oosa materia del contrato (artícu-
los 1496 y 1500 del Código Civil). 

El Sr. Gobernador del Departamento, 
por Decreto de fecha 1.° de Agosto del 
año citado, suspendió la Ordenanza por-
que jazgó que aqael acto de la Asamblea 
violaba el artioulo 130, inoiso 4.° de la 
Ley de Bégimen Polítioo, por ouanto se-
gún el Sr. Gobernador la "Ordenanza 
hacía una cesión ó concedía una graoia 
al Munioipio. Apreciación abáólutamen-
te errónea, puesto que el contrato no ea 
gratuito ni dé beneficencia, toda vez que 
computa gravámenes y utilidades para 
ambas partes (artioulo 1497 del Código 
Civil). 

Sometido el Decreto de la Goberna-
ción á la censura del Gobierno, el Sr. 
Presidente de la República, fundado en 
claras disposiciones legales, dictó con 
fetoha 25 de Noviembre último tina reso-
lución por la cual se revoaa el Decreto 
aludido; y en cumplimiento de la Ley 27 
del año pasado, él expediente ha venido 
al Oottaejo de Estado para su Polución 
definitiva. 

Tramitado legalmente el asunto y 
oido el diotamen del Sr. Proourador ge 
neral de la Nación, el cual está en un 
todo de acuerdo con lá resolución del 
Gobierno, el Consejo de Estado 

OONSIDSBA: 
, Siendo evidente que la Ordenanza sus-
pendida no ha hecho al Munioipio de 
Cartagena cesión gratuita de bienes del 

v * ^ B f p o r el contrario, le 
ha cedido un contrato oneroso que im-
pone al cesionario trabajo, gastos y obli-
gaciones permanentes para sostenerlo, 
hay que concluir que la Asamblea de 
Bolívar procedió dentro de las faculta-
des que le oonfieren los a* tículos 129 y 
240 del Código Político y Municipal, y, 
por consiguiente, la Ordenanza es rigoro-
samente legal. 

Por las razones expuestas, el Consejo 
de Estado 

BESUELVE: 
Declárase definitivamente válida la 

Ordenanza número 8 diotada por la 
Asamblea del Departamento de Bolívar 
oon feoha¡13 de Junio de 1904>" por la 
cual se haoe una cesión." •>' 

Notiflquese, oópiese y cúmplase por la 
Seoretaría lo 'diapuesto en él artículo 9.°. 
del Decreto número r3,'"de 5 de Enero 
del oorriente año. 

J . D. MONSAI/VK—GEBABDO PULEOIO. 
LUIS MABÍA CALVO—JUAN O. T B U J I -
LLO A.—Diteoo RAFAEL DE G U Z H Í N . 
V. Manriqúe Ouenóti, Secretario. 

RESOLUCION 
diotada en el expediente número 4, sobre anulación 

de la Ordenai'ia número 26 de 1904, expedida 
por la Asamblea del Departamento del Tolima. 

» ,,, .i , I Í,., 
^ Concejero^ ponente, Dr. Trujtllo Arroyo. 
Consejo de Estado—Bogotá, veinticinco de Febrero 

' de mil novecientos cinoo. 
En las sesiones ordinarias de la Asam-

blea del' Departamento del Tolima se 
(adoptó en 9 dé Julio de 1^04 la Orde-
nanza número 26, " por la cual se orea 

" el empleó de apoderado del Departamen-
to y 'sé le detallan sus funciones." Pa-
sada que fue al estudio de la Goberna-
ción para los efeotos consiguientes, fue 

' devuelta eñ 12 de los mismos oon obie-


